
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION LIX DE 
LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 
 

PUNTO DE ACUERDO No. LX-184 
 
 
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LA INTERVENCIÓN DEL ING. JOSÉ 
MARÍA LEAL GUTIÉRREZ, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
TAMAULIPAS, EN LA SESIÓN PÚBLICA SOLEMNE A CELEBRARSE EL 26 DE 
NOVIEMBRE DE 2010, A PARTIR DE LAS 11:00 HORAS. 
 
 
ARTICULO ÚNICO. Se determina la intervención del Ing. José María Leal 

Gutiérrez, Rector de la Universidad Autónoma de Tamaulipas, en la Sesión Pública 

Solemne a celebrarse el 26 de noviembre de 2010, a partir de las 11:00 horas. 

 
 

T R A N S I T O R I O 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor a partir de su 

aprobación. 



 

 

 
 
 
 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 17 de noviembre del año 2010. 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 

RAÚL DE LA GARZA GALLEGOS 
 

 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

NORMA ALICIA DUEÑAS PÉREZ 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

GELACIO MÁRQUEZ SEGURA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LA 
INTERVENCIÓN DEL ING. JOSÉ MARÍA LEAL GUTIÉRREZ, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE TAMAULIPAS, EN LA SESIÓN PÚBLICA SOLEMNE A CELEBRARSE EL 26 
DE NOVIEMBRE DE 2010, A PARTIR DE LAS 11:00 HORAS. 


